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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 27 de septiembre de 2021, se ha servido 

decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia ‘Casque Rouge’ con nº de ID 95 

situado en la Avenida Finlandia (AP-359-2021), que se ha realizado sin autorización 
previa por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 
conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 
MOTIVO DE APEO: Colapso del árbol completo. Se ha procedido, sin autorización 
previa, al apeo de un ejemplar adulto de Robinia pseudoacacia ‘Casque Rouge’, 
situado en la Avenida Finlandia, a causa del vuelco del árbol sobre acerado por el 
insuficiente desarrollo del sistema radicular y el debilitamiento del suelo con las lluvias 
registradas durante la jornada del 14 de septiembre. ESTADO GENERAL: Árbol 
adulto, de porte alterado y vitalidad media, sin afecciones foliares significativas y 
brotación anual vigorosa. OBSERVACIONES: Se registran numerosos antecedentes 
de fallo y regresiones fisiológicas terminales de ejemplares de esta variedad ‘Casque 
Rouge’ en ambientes urbanos al alcanzar la etapa adulta de desarrollo, debido a 
debilidades vasculares y mecánicas intrínsecas a las alteraciones morfológicas 
inducidas en la especie (tres o más ejes principales codominantes con tendencia al 
desarrollo de corteza incluida y al ahilamiento, necrosis y pudriciones frecuentes de la 
madera que presenta escasa capacidad de compartimentación,…), por lo que no se 
recomienda su reposición en alineaciones viarias". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (359/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Colapso del árbol completo 
 

1. FECHA:  15/09/21  

2. SITUACIÓN: Avenida Finlandia                                     DISTRITO: Bellavista-La Palmera 

3. ESPECIE:  Robinia pseudoacacia ‘Casque Rouge’                                             Nº ID: 95 

4. P.C. (cm): 64     ALTURA (m): 9                           ALCORQUE (m): Cuadrado Individual 

5. LATITUD DE ACERADO: Calle de acceso a viviendas, comercios y zonas de 
restauración. Anchura mayor de 4m. 

6. LESIONES GRAVES: Vuelco del árbol durante jornada de lluvias (14/09/21). Tras la 
exposición de la zona hipogea se observa el insuficiente desarrollo del anclaje radicular 
en relación al porte y a la estabilidad del ejemplar. La carencia de raíces leñosas de 
relevancia estructural puede deberse a insuficiencias fisiológicas intrínsecas de la 
especie y a la tendencia estrangulante del desarrollo radicular por su crecimiento en 
contenedor en vivero, y la sinergia de estos factores con la excesiva compactación del 
suelo urbano e impermeabilidad del pavimento. Pudrición blanca interna incipiente en la 
base del tronco, con extensión de la afección fúngica a nivel subterráneo, propiciando el 
fracaso mecánico del escaso arraigo funcional existente. Corteza incluida entre ejes 
codominantes. 

7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, de porte alterado y vitalidad media, sin afecciones 
foliares significativas y brotación anual vigorosa. 

8. OBSERVACIONES: : Se registran numerosos antecedentes de fallo y regresiones 
fisiológicas terminales de ejemplares de esta variedad ‘Casque Rouge’ en ambientes 
urbanos al alcanzar la etapa adulta de desarrollo, debido a debilidades vasculares y 
mecánicas intrínsecas a las alteraciones morfológicas inducidas en la especie (tres o 
más ejes principales codominantes con tendencia al desarrollo de corteza incluida y al 
ahilamiento, necrosis y pudriciones frecuentes de la madera que presenta escasa 
capacidad de compartimentación,…), por lo que no se recomienda su reposición en 
alineaciones viarias.  

9. FOTOGRAFÍAS: 
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PLANO SITUACIÓN: 

 


